
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, Q  1 MAR. 2025
VISTO: que se encuentra vacante el cargo de Director Ejecutivo de la Agencia 

Uruguaya de Cooperación Internacional, del Programa 481 “Política de 

Gobierno” de la Unidad Ejecutora 001 “Presidencia de la República y Unidades 

Dependientes” del Inciso 02 “Presidencia de la República”;

ATENTO: a lo establecido en el artículo 99 de la Ley N° 18.719, de 27 de 

diciembre de 2010;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o. Desígnase Director Ejecutivo de la Agencia Uruguaya de Cooperación 

Internacional, del Programa 481 “Política de Gobierno” de la Unidad Ejecutora 

001 “Presidencia de la República y Unidades Dependientes” del Inciso 02 

“Presidencia de la República”, al señor Carlos Martín Clavijo Moretto, cédula de 

identidad N° 4.440.400-0.

2o. Comuniqúese, notifíquese, etc.


